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ADVERTENCIA OFICIAL 

L a s leyes, órdenes y Anuncios que hoyan do :n-
gertorsoen los B O L K T I S K » OFICIALES io han de man
dar al .Tefe l'olitico respectivo, por cuyo conducto 
go pasarán á los Editores de los nuncionndos pe
riódicos. 

(Rtat ordtn de^dt Abril de 1889.] 

Si fsWiti Udti Us iiu, nvf\» l»i itainrti. 

P R E C I O S D E S L ' S C I t l P l IO.Y 

v 

E n esta eapital, llevado A domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mersuales antic i 
pad ai»; fuera do olla, 8 ' 50 al n;es, 9 al t r imest ie , 1 8 al semestre y 
28*50 por. U ) año. 

Se admiten suscripciones on Madrid, en la Administración <'el B O I . E -
T W . plaxa.de Santiago, 2 . — Fuera do esta capital, directamente por 
medio de c a i t a á la Adu icistracióu con inclusión del importe del 
tiempo de abono en t 'mbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lag disposiciones do las Autoridades, excepto los 
oui» sean á instancia de parto no pobre, se i n f r 
iaran oficialnionto; asimismo cualquier anuncio 
concerni»iito ti 1 servicio nacional que dimano de las 
mismas; peroles de interés paeticular pagaran 5 0 
con t imos do pesota por cada linea de inserción. 

Kifiifro tatito SO úntimti i» peitU. 

PARTE OFICIAL 

¿¡.residencia del Qonscjo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

QobieFno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediento instruido contra la Compañía 

del ferrocarril del Tajuña por el retraso de u»\a 
hora y diez minutos con que llegó á Madrid prooe-
dente de Arganda el tren oorreo número 1 del dfa 
21 de Dioiembre de 1901, y supresión de dioho tren 
entre Morata y Arganda, el Excelentísimo Sr. Go
bernador civil de esta provincia ha diotado, con 
fecha de hoy, la siguiente reso'ución: 

Visto el expediente instruido contra la Compa
ñía del ferrooarril del Tajufla por el retraso de 
una hora y diez minutos con que llegó a Madrid 
procedente de Arganda el tren correo núm. 1 del 
día 21 de Dioiembre de 1901, y supresión de dicho 
tren entre Morata y Arganda: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la tercera 
división técnica y administrativa do ferrocarri
les manifestó, en informe de 7 de Eneto de 1902, 
que el retraso fué debido A la Inutilización de 
• a máquina, que por ello tuvo necesidad la Com 
p a ñ í a de suprimir dicho tren entre Morata y Ar 
ganda, sufriendo un retraso de una hora en Vioál-
varo por falta de presión, y propuso como penali
dad la imposición de una multa de 500 pes-tas: 

Resultando que al evacuar sus desoargos l a 
mencionada Compañía en 26 de Febrero de 1902, 
manifestó que fué debido el retraso y supresión 
del tren entre Morata y Arganda á los foerteshle'os 
y nieves que hioieron dificilísima la marcha del in
dicado tren A OAUsa de las fuertes rampas, en las 
cuales patinaba lu looomotora, llegando hasta pa
rarse por haberse agotado la arena, suplicando 
que en consideración á tal motivo se la absolviera 
de responsabilidad por e! menolonado retraso: 

Resuitando que la Comisión provincial, en in 
forme de 30 de Junio último, se conforma con los 
descargos aducidos en atenoión A coincidir el re-
l r a s o con una época de reorganización de los ser
b i o s de la Compañía del TajuBa: 

Considerando que semejante oircunstaneia, 
•creditada en varios expedientes de retraso de 

aquella épooa seguidos á !a mencionada Compañía 
y lo remoto de 1H fecha de la fi lta que dio mar
gen á la formación de este expeliente, justifl - in 
la propaesta de la Comisión provincial y el que 
por equidad se absuelva 4 la Compañía de respon
sabilidad en este caso: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la vigente Ley de 
Policía de Ferrocarriles, el 150 y 166 de so Regla
mento y la Real orden de 9 de Agosto de 1901 so
bre iraposioión de correotivos A las Empresas fe
rroviarias, he resuelto, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión provincial, declarar que no 
procede la imposición do multa á la Comp«fiía del 
ferrocarril del Tajufl* por el retraso de una hora 
y diez minutos oon que llegó & Midrid procedente 
de Argania e! tren correo núm. 1 en el día 21 de 
Dioiembre de 1901 y por la supresión del indicado 
tren entre las estaciones do Morata y Arganda. 

Madrid 15 de Septiembre de 1904. = EI Goberna
dor interino, R. Díaz Merry. 

70.—182. 

M I N A S 
D. Ma nuel Lacasa y Valdés, Ingeniero Jefe del 

distrito minero de Madrid; 
Hago saber: Que D. Ventura Santos y Matute, 

veoino de Madrid, ha presentado en este Gobierno 
de provincia el día 5 de Septiembre una so'lcitud 
pidiendo la propiedad de 27 perenencias de una 
mina de plomo, que tendrá por nombre «!.a Fortu
na», sita en el punto llamado Frontón, paraje 3an-
oharejo, término municipal de Cenioientos. 

El terreno registrado liúda al S. con la antigua 
Dehesa boya', al O con oamino Molinero, al N con 
terreno de Canalejas, de la propiedad de D. Ra
món SAez, y al E. oon terreno de herederos del 
citado D. Jerónimo Pinel. 

Designa las 27 pertenencias que solicita en 
esta fjrma: Se tendrá por punto de partida el 
ángulo S. E. da la caseta ó cubierta de un pozo 
minero de bastante profundidad, conocido en el 
país por el pozo de la mina de Sancharejo, que 
mide unos 3 metros de ancho y 'argo, y desde di
oho punto se medirán con rumbo N. 40 0 E. 150 
metros, colocándose la primera estaca; desde ésta, 
con rumbo E. 4 0 o S . , se medirán 600 metros, colo-
cánd isa la segunda e s t a o n ; desde ésta, oon rumbo 
8. 40.° O., se medirán 300 metros, oolooándose la 
teroera estao-»; desde ésta, oon rumho O. 40.° N., se 
medirán 900 metros, oolooándose la cuarta estaca; 
desde ésta, oon rumbo N. 40.° E. , se medirán 300 
metros, colocándose la quinta estaca; y desde ésta j 

con rumbo E. 40.° S , se medirán 300 metros, hasta 
tocar con la primera estaoa; con lo que quedará 

cerrado el reotánguto de las pertenencias 6 0 -
lioitadas. 

Y habiendo sido admitida por deoreto de esta 
ficha la solicitud de registro, he acordado se pu
blique por medio de ediotos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en la vil'» de Cenioien
tos, en cumplimiento de to dispuesto en el art. 23 
de la ley d* Minas de 6 de Julio de 1.859, oon el fin 
de que los que se orean con derecho presenten sus 
oposiciones ni Exorno. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta dias. 

Madrid 14 de Septiembre de 1904.=Manuel 
Lacasa. 

7 1 . - 4 3 5 . 

Estadística industrial 
CIRCULAR 

Habiendo transcurrido oon exceso el plazo fija
do para la remisión del Cuestionario relativo á la 
formación de la Estadística industrial, que ha de 
ser cumplimentado por lus Ayuntamiento?, llamo 
ta atenoión de los señores Alcaldes que no han 
cumplido con esta importante, misión para que, 
en el plazo improrrogable de diez días, remitan 
el oitado Cuestionarlo oon los datos que en él se 
indican, como la índole del trabajo lo reclama; 
en ta inteligenoia que, de no cumplir este intere
sante servicio, que se inspira en la elevada idea 
de regeneración de tan poderoso elemento de ri
queza nacional, quedan apercibidos con el rnáxi-
uium de la muita pira que la Ley me autoriza. 

Madrid 19 de Septiembre de 1904.=El Gober
nador, Conde de San Luis. 

7 1 . - 4 3 7 . 

Secretaría—Negociado 5.° 
En cumplimiento de lo que dispone el art. 26 del 

Reglamento de procedimiento administrativo apro
bado por Real deoreto de 22 de Abril de 1890, se 
hace saber á los interesados por el presente edicto 
que oon esta f¿oha se eleva al Ministerio de la Go
bernación el recurso de alzada interpuesto por don 
Vicente Alvarez SegovU contra acuordo de la Co
misión provincial de 27 de Judo último, quo lo 
denegó su instancia roclamando el abono de dos 
céntimos de d terencia por el suministro de vino 
tinto hecho al Hjspital provincial. 

Lo que se publica en este BOLKIIK OFICIAL á log 
efectos legales correspondientes. 

Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 Gober
nador, Conde de San Luis. 

70 . -480 . 
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ayuntamientos 

M A D K I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado, I 
en sesión de 13 del actual, aprobar los i 
pliegos de oondioiones déla ¿abasta qne I 
intenta celebrar para contratar el arrien * 
do para la explotación de 20 aparatos de j 
hierro situados en la vía pública y oon 
destino á la fijación de anuncios hasta el 
31 de Diciembre de 1907. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°), y en !as horas de diez ádo*e, durante 
los diez diaB siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, deutro de cuyo 
plazo pndrán presentarse ouantas recla

maciones sean procedentes oontra dicha 
8 ubast»; en la inteligencia de que, trans

curridos los diez días antes mencionados , 
no habrá ya lugar á reolunnoión alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presonten. 

Lo que se anancia al público en com

plimieuto & lo dispuesto en el art. 20 del 
Real deoreto é lostruoción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación d*i servioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
El Secretario, F . Ruano. 

70.—469. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 15 del aotual, aprobar los 
pliego» de condioiones de la subasta que 
intenta ce'cbrar para oontratar el sumi

nistro de material de piedra para el ra

mo de Fontanería Alcantarillas basta el 
31 de Diciembre de 1907. 

Los expresados pliegos de condioioio

nes se hallarán de manifiesto en la Se

cretaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne

gooiado 5.°), y en las horas de diez á do

ce, durante los diez dias siguientes al en 
que este anuuoio aparezca inserto en e¡ 
BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse ouan

tas redamaciones sean procedentes con

tra dioba subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez dias antes 
menoionados, no habrá ya lugar á recla

mación algona y se tendrán por desceba

das ouantas en este caso se presenten. 
Lo que se anunoia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instruoción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servioios 
previnoiales y municipales. 

Madrid 15 de Septiembre de 1904. = El 
Secretarlo, F . Ruano. 

70.—470. 

Sección de Instrucción Pública 
Y B E L L A S ARTES 

de la provincia de Madrid 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 37 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 
1902, se han de proveer por conourso 
único las Escuelas siguientes: 

Escuelas elementales completas de niños 
Alcorcón, dolada oon el sueldo anual 

de 625 pesetas. 
Collado Mediano, fd. id., 625 Id. 
Corpa, id. id., 625 Id. 
Fuente el Saz, Id. Id., 625 id. 
Los Molinos, id. id. . 625 i d . 
Majadahondn, id. id., 625 id. 
Valdelaguna, id. Id., 625 i d . 
Vlllamantllla, I J . id., 625 Id. 

Escuelas elementales completas de niñas 
Loeohes, dotada oon el sueldo anual de 

625 pesetas. 
Los Molinos, id. id., 625 id. 
Majadahonda, id. id., 625 td. 
Valdeavero, id. id., 625 id. 

Escuelas incompletas de asistencia mixta 
El Boalo, dotada oon el sueldo anual de 

550 pesetas. 
Iiorcajuelo, id. id., 550 id. 
Manzanares el Real, id. id., 550 id. 
Braojos. id. id., 500 id. 
Cabanillas de la Hierra, id. id., 5C0id. 
Cervera de Buitrago, id. id., 500 Id. 
Fresno de Torote, id. id., 500 id. 
Uiruela (La) id. id , 500 id. 
Madaroos, id. id., 500 id. 
Navalespino (anejo de Santa María de 

la Alameda), Id. id., 500 id. 
Navarredonda, id. id., 500 Id. 
Puebla de la Mujer Muerta, id. id., 500 

Ídem. 
Redueña, id. id., 500 id. 
RoMedondo (anejo de Santa María de 

la Alameda), id. id., 500 id. 
Serrada, id. id., 500 id. 
Los Maestros que sean nombrados para 

estas Esencias tienen derecho á disfru

tar oasa babitaoión decente y capaz para 
si y sus familias y demás emolumentos 
que les correspondan. 

Pueden aspirar á las Escuelas incom

pletas de asistencia mixta los Maestros y 
Maestras, pero sarán nombradas Maes

tras, si las Juntas looales oo acordaran 
en contrario, antes de elevar las instan

cias al Reotorado. 
Los aspirantes á las Escuelas anunoia. 

das presentarán sus solioitudes dentro de 
los treinta dias siguientes al de la feoba 
de la publioaoión de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL, terminando el plazo 
de admisión á las dos de la tarde del úl

timo dia. 
A sus instancias aoompafiarán la hoja 

de servicio, si los tuvieran, certificada 
dentro del plazo de esta convocatoria, 
por la respeotiva Sección de Instruooión 
pública. 

Los que no se hallen prestando servi

cios en Escuela pública por nombramien

to de las Autoridades competentes, debe

rán presentar oertifioaoión de buena oon

duota y oopia del titulo profesional, au

torizada por la Sección respeotiva, ó en 
defecto del titulo, certificado de haber 
satisfecho los derechos correspondientes. 

Terminado el periodo de admisión se 
cerrará la lista, á la oual no podrán 
agregarse más instanoias que las que se 
reciban directamente por oorreo y de cu

yos Bobres y sellos ó de los resguardos de 
los oeriifioados resulte claramente que 
se depositaron en el corroo dentro del 
plazo. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Exorno. Sr. Reotor, pero babrán de 
presentarlas ó remitirlas neoesariamente 
á esta Secoión de lnstracolón pública. Las 
que no tengan entrada en la Sección en 
el plazo señalado, aunque se hiyan en

viado áotra oficina pública, see?timarán 
como no recibidas. 

Los Maestros que en una épooa regla

mentaria de oonourso aspiren á plazas de 
dos ó más provinoias de este Distrito Uni

versitario, !o expresarán en todas sus so

lioitudes, indicando á la vez la provínola 
en que preferentemente desean servir, y 
además consignarán en la Instanola rela

tiva á cada provincia, el orden con que 
prefieren las vacantes déla misma, para 
que sea tenido en cuenta al formular las 
propuestas. 

Los referidos aspirantes que se hallen 

berán tener en cuenta lo dispuesto por el 
Real decreto de 31 de Jnlio último, en que 
se determina que el becho de solicitar 
v;to mtes por concurso ú oposioión impli

ca que al obteuer nombramiento para 
otra Escuela, queda vacante la p'aza que 
desempeñaba el interesado. 

Madrid 19 de Septiembre de 1904.=E1 
Jete de la Seoción, Vidal L. Colmenar. 

6 9 .  4 5 9 . 

Tesorería de Hacienda 
de >a provincia de Madrid 

En uso de las faoujtadei que le ooutle

re el art. 18 de la vigente instruoción, el 
Agente ejecutivo de la zona 5. K de esta 
capital, D. Emilio Molina, ha nombrado 
auxiliar á sus órdenes á D. Pedro Tejeri

na y Delgado. 
Lo que se hace saber por medio del 

presente anunoio á las Autoridades y 
contribuyentes comprendidos en dicha 
zona. 

Madrid 16 de Septiembre de 1904 .=El 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

7 1 .  4 5 0 . 

Adminislraoiói. de Hacienda 
de la provincia de M idrid 

C1BCÜLAB 

La Direooión general de Aduanas co

munica á esta Administración la orden 
siguiente: 

«En la Gaceta de hoy se promulga la 
Ley de 19 de Jnlio ú timo reformando la 
tributación del alooho', la cual empezará 
á regir en I o de Octubre próximo, según 
Real deoreto publicado en ol mismo nú

mero de la Qac*ta. 
En consecuencia, y de conformidad 

con lo que determina el art. 32 de la ci

tada Ley. los preceptos del tliu'o 1.°, ó 
sean los que tratan del impuesto de fa

bricación, sólo se aplicarán á los produo

toa que se obtengan desde dicho día l.° 
de Octubre, y que los del titulo 2.°, ó 
sean los que se refieren al impuesto espe

cial de consumos, se aplicarán á todos 
los produotos existentes en las fábricas 
de destilación de aguardientes ó alooho 
les y en los establecimientos de prepara

ción de aguardientes oompucstos ó licores 
en sus respectivos depósitos, que desde 
la misma feoha se extraigan de las alu 
didas fábricas ó depósitos, entregándose 
á la circulación. 

A fin, pues, de que los indicados pre

ceptúa puedan ser exactamente cumpli

dos, y para que la Administración pueda 
tener además noticia cierta de las canti

dades de alcoho'es, aguardientes y lico

res que existan en las fábricas, depósitos 
y almaoenes al por mayor y menor, esta 
Direooión general ha aoordado diotar las 
siguientes reglas: 

1 . a Los fabricantes, los rectificadores 
y los almacenistas al por moyor y menor 
de aguardientes y alcoholes neutros, y 
los de aguardientes compuestos y licores, 
redactarán el día 30 del presente mes re . 
laciones juradas, por duplicado, do los 
aguardientes y alooholes neutros, aloo

holes desnaturalizados y aguardientes 
compuestos y licores que en dicha fecha 
tengan en sus fabricas, almacenes ó de 
pósitos. 

2 . ' Los fabricantes, los reotifioadores 
y almaoenistas al por mayor y menor 
que residan en I03 términos municipales 
de ¡as capitales de provínola, entregarán 
dichas relaciones el dia i ,° de Octubre 
en las Administraciones de Hacienda, 

| desempeñando Escuelas ó auxiliarías,de 1 ouyas dependencias deberán devolver, 

en el aoto, la duplicada, después л 
tainpar el sello de la oficina р а г а

в 

eurta el efeoto de oportuno res^ard ^ 
8.» Los fabricantes, los reotifioa^' 

y los almacenistas al por mayor у щ^** 
que residan en los demás términos 
nicipales, entregarán las relaciones j ^ * 
das en dicho dia á los Aloaldes, p a r a

 F U 

de oficio las remitan sin demora á |& ^ 
ministraoión de Haoienda. A<*"" 

Para faoilitar la redacción de di к 
relaciones y para que éstas puedan " 
presar todos los antecedentes necesar*** 
se remiten á ustedes quinientos modei*' 
y quinientos ejemplares de deo!ara<¡ion 

juradas que esa Administración cuids, 
rá de distribuir por oonduoto de los A| 
caldee á cada uno de los que figuren 
las lletas cobratorias ó padrones соЩо 

fabrioantes de alooholes ó aguardiente, 
neutros ó compuestos, y como vended ,̂ 
res al por mayor ó menor de los liquido, 
indicados. 

4.* Las aludidas relaciones juradas 
servirán como primera partida de аЪоц 
en las cuentas corrientes que, en adelante 
deberán llevar los fabricantes y almaos 
nietas al por mayor q u j residan en el |ц. 
terior del reino, en forma idéntica á 1ц 
que a'uora llevan los que residen en li 
zona espeoial de vigilancia. 

5 * Los comerciantes al por menor6 
detallistas entregarán la relación de ini 
existencias sólo á los efectos de la inepco

ción y vigilancia de la Renta, puesto qut 
tales e x i s t e n c i a s están exentas del Im

puesto y de la síormalidades de las cuen

tas corrientes de que se ha becho mé

rito. 
6 . a Las Administraciones de Hacien

da que continúen encargadas del eertt

oio de alcoholes, ó eean las de Álava, Al

baoete, Avila, Burgos, Ciudad Real, Cór

doba, Cuenca, Granada, Guadalajara, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroflo, 
Madrid, Navarra, Огепзе, Palencla, Sa

lamanca, Segovia, Soria, Teruel,Toledo, 
Valladolld, Zamora y Zarogoza, resumi

rán estas relaciones juradas en el plazo 
de ocho dias, y remitirán un duplicado 
de dicho resumen á este Centro direotiv» 
á los efeotos que procedan. 

7.* Las Administraciones de Haolea» 
da qne cesen en este eervioio, ó sean !»• 
de Alioante, Almería, Badajoz, Baleare*, 
Baroelona, Cáoeres, Cádiz, Castellón, Со* 
runa, Gerona, Guipúzcoa, Ilue'va, Loco, 
Málaga, Murcia, Oviedo, Pontevedra, 
Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia 
y Vizoaya, remitirán las deolaraolooel 
juradas a medida que las reciban a 
Administraciones principales de AdW 

! ñas, á los rfeotos del resumen deqoetf*^ 
ta el párrafo anterior. La Administra^ » 
de Haoienda de Canari s laa remitir*^ 
Delegado del Gobierno en la l n t e r ^ 
ción de los puertos franoos á loi mil»* 
efectos. I 

Esta Dirección general encarec 
V . 8. la coovenlenoladel exacto oufflP^ 
miento de este servioio en lo Q o e ^ 
Administración compete, asi ° o m ° i n | l í t i 
oesldad de que esta oiroular se ^ 
ein demora en el BOLEUN O V I 0 , * Q 9 ¿ ' 
provinoia, á fin deque llegoe * ^ 
miento de los produotores é ш ^ 
que han de presentar Us reU« 
radas de referencia, formalid*^ ^ 
pensable como pumo de Pj» ^ ¡ t f 

la recaudación y v i g i l o . » 

puesto. 6 e ' * l r * 
En el plazo de tres días se u f t i r 

ted acusar el recibo de " ' V ^ o ^ 
viando un ejemplar de' I » 1 * 
en que se haya insertado. 

Dios guarde á V . 8. mucboi 
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Hadria" 15 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
t B. S i r l es * 

L o Q ° e s e P a ^ ^ c & P a r a conocimiento 
los ín teres . idos .E l Administrador 

jjacienda, José Rodríguez Sedaño. 
á e 71.—432. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
j ) . pascual Alvaro y Martínez, natural 

^ cSjííüenza, provincia de Guadalajara, 
k¿ presentado en esta Universidad ins-
¿¿noiasolioitando, como Director del Co
legio titulado Latino Español, estableoido 
^ n Madrid, provincia de ídem, oalle del 
Bollo, núni. 12, se declare que dioho Es
tablecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto do 1.° de .Julio de 1902 y sos dispo-
aioiones oonoordadas. Al efeo'.o, acompa
sa A dicha instancia, entre otros docu
mentos, lus siguientes: 

1.° Ccrtifloaoión de la que aparece que 
¿ata interesado nació el 9 de Diciembre 
de 1850. 

2.° Otra de buena conducta expedida 
por la Secretaria del Instituto general y 
técnico de San Isidro; y 

3.* El cuadro de enseñanzas que si. 
gne: 

Método: El método seguido en este es
tablecimiento de enseñanza es el sinte
tice. 

Sistema: El sistema empleado para la 
enseñanza es el simultáneo. 

Premios y castigos: Los premios con
sisten en objetos ó útiles de enseñanza al 
alumno ó a l o m n o 3 que hayan reunido 
determinado número de puntos. Los cas 
tigos son: retención á la salida, aumento 
de lecciones y escritura de determinad as 
lecciones faera de las horas de oíase. 

Primera sección 
Historia Sagrada (diaria). 
fieligión y Moral (ídem). 

Segunda sección 
Historia Sagrada (alterna). 
Religión y Moral (ídem). 
Gramática (diaria). 
Aritmética y sistema métrico (ídem). 

Tercera sección 
Historia Sagrada (sábado). 
Religión y Moral (viernes). 
Geometría (jueves). 
Cienoias físicas y naturales (miércole s) 
Historia de España (martes). 
Geogr fía ( unes). 
Graoiátioa (diarla). 

Aritmética y sistema métrico (ídem). 

Cuarta sección 
Historia Sagrada (sábado). 
Religión y Moral (ídem). 
Geometría y D.bnjo lioeal (viernes). 
Cienoias físicas y naturales (ídem). 
Historia de España (jueves). 
Geografía (ídem). 
dramática (miércoles). 
•aritmética y sis'emi métrico (diaria). 
Agricultura (miérooles). 
industria y Comeroio (martes). 
J>er«oho y Legislaoióo (ídem). 
««Riene y eoor.omía (lunes). 
urbanidad y cortesía (ídem). 

°da3 estas asignaturas las dan indivl-
4 « f m e 0 l e , ° 8 n : ñ 0 3 ' e 6 f f t n d o dispuestas 
Í O i

( j r m * W en todas las seooioues (me-
* primera) se dan tres diarias. 
eniásde las señaladas en el anterior 

^ * 4 r o , h»y : 

Di I 
P r e s i

a r , a mañ^ns y tarde.—Lectura e x -
D i

1 7 * e Q P r o *a y verso y manosorito. 
fetra*"* m H f l H n a y tarde.—Escritura de 

e»Pañoi«, redondilla é inglesa. 

Lunes, miércoles y viernes.—Diotado 
con análisis analógico, prosódico y orto
gráfico. 

Diaria por la tarde. — Contabilidad 
práotioa en pizarras y encerados. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del R^al deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia para ge
neral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del pla
zo de quince días, á oontar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B O L E U N OFICAL de la res
pectiva provinoia, conforme á lo dispues
to en la instrucción tercera de la Real 
orden feoha ],° de Septiembre de 1903, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 7 de Septiembre de 1904.= El 
Reotor, R. Conde. 

69.—434. 

Agencia ejecutiva municipal 
D E C A R A B A N C H E L A L T O 

En virtud de providencia diotada en el 
día de hoy en el expediente de apremio 
que me hallo instruyendo por débito de 
100 pesetas de derechos de aoometida á la 
alcantarilla general de la casa sita en 
esta poblaoión calle de Valleoas, núm. 6, 
que se adeudan al Ayuntamiento de esta 
villa, se cita, llama y emplaza á doña 
Eoequiela de la Rubia y Meneses, que 
fué veoina de Madrid, y ouyo domioilio 
se ignora en la aotualidad, dueña que 
apareoe ser de dicha casa, según aparece 
dé la inscripción segunda dsl núm. 893 
*ol¡o 14G del tomo 15 de Carabanchel Alto 
en el Registro de la propiedad de Getafe, 
para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la Inser-
oión del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, ingrese en la Deposi
taría de fondos municipales de esta villa 
la oantidad de 100 pesetas por el concep
to expresado y en esta Agencia los dietas 
y oostas devengadas; apercibiéndola que, 
de no hacerlo, so procederá al embargo 
de la finca urbana de que quada heoha 
mención hasta hacer efectivas todas las 
responsabilidades pecuniaria-, parándola 
el perjuioio que hubiere lugar.| 

En Carabanchel Alto á 17 de Septiem
bre de 1904.=El Agente, Primitivo Mar
tínez. 

70.—490. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
En las actuaciones relativas al sorteo, 

recusaoión, notificación y oitaoión de los 
Jurado* y supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las causas correspon
dientes al Juzgado instructor de San Lo
renzo del Escorial en el próximo cuatri
mestre, se verificó el sorteo el día señala
do, siendo elegidos por la suerte los se
ñores Jurados siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Nemesio Garrido Fraile. 

G ispar de Castro Escohotado. 
Cosme Jiménez González. 
Antouio Arroyo Bahamonde. 
Benito Carmona del Valle. 
Martín García Alvarez. 
Anastasio Migue! López. 
Joaquín Franco Riaza. 
Segundo López Sánchez. 
Sacdalio Lázaro Sánchez. 
.Juan Busiillo Hernández. 

D. Pío Valero Gómez, 
Francisco Domínguez Pérez. 
Esteban Hernández Satofla. 
Atanasio Alvarez Ayuso. 
Román Casado Sanabria. 
Lorenzo Aguilar Peral. 
Eugenio Sánchez Martin. 
Justo Miguel Rojas. 
Enrique Beltrán Caicedo. 

Capacidades 
D. Joaquín García Alonso. 

Ramón Rufin Valdés. 
Alejandro Retes Gil García. 
Julián Plaza González. 
Agustín Alonso de la Fuente. 
Ángel Blanco Serrano. 
Luoio Muñoz Pastor. 
Patrioio Cabrero Hirranz. 
Natalio Gala Montero. 
Juan Gala Calvo. 
Ricardo Greoianu S á n c h e z . 
Donato García Plaza. 
Francisco Sáenz Garda. 
Franoisoo Balbuena García. 
Cándido Espinosa Rubio. 
Eladio Llórente Mantalvo. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Evaristo Gutiérrez Serrano. 

Eloy Gutiérrez Gala. 
Rioardo Soto Maldonado. 
Franoisoo de la Peña Ventura. 

Supernumerarios capacidades 
D. Andrés Leonor González. 

Mariano B a r d a jo Larrosa. 
En vista del anterior sorteo, se diotó la 

siguiente providenoia: 
Sala de Vacaciones.—Sres. déla Sec

ción primera.—Para ver y sentenoiar la 
O i u s a seguida en el Juzgado del Escorial 
contra Victoriano Villono Robledo por 
el delito de robo, se señala el día 19 de 
Octubre próximo venidero, y para la se
guida en el mismo Juzgado oontra Emi
lio Lázaro Bravo, por el delito de viola
ción, Be señala el día 20 del propio m e s 
de Octubre; lus dos causas á la una de 
su tarde ante la Sección cuarta de esta 
Audiencia provincial y en el looal don
de dicha Seooión oelebra sus sesiones; 
anuncíense en el B O L E U N OFIOIAL de esta 
provincia los nombres de los Jurados y 
supernumerarios que han sido designados, 
asi como el dia y sitio señalados, recla
mándose un ejemplar del número donde 
aquel anuncio se inserte, librándose man
damiento al Juez instructor á fin de que 
por los Jueces municipales respectivos B * 
haga saber á los treinta y seis Jurados y 
seis supernumerarios la obligaoión que 
tienen de concurrir á este llamamiento, 
bajo la malta estableoida en el art. 52 de 
de la ley de Jarados, citándoles en for
ma y cuidando de devolver aquel despa
cho cumplimentado diez días antes de 
la feoha del primer señalamiento. 

Madrid 30 de Agosto de 1904. = I I i y 
una rúbl ica .=P. II. , Lioenoiado César 
Sánchoz. 

Lo que comunico á V. S. p »ra su inser
ción en el B J I K I I N OFICIAL de la provin
oia, según preceptúa el art. 43 de la ley 
del Jurado. 

Lioenoiado César Sánchez. 
6 9 . - 4 4 1 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Oses y Mozo, Coronel de In

fantería, Juez permanente de la Capita
nía general de Castilla la Naeva y de la 
causa contra el Capitán de la guerrilla de 
Niquero (Isla de Cub«), hoy batallón ca
zadores de Llerena, D. Marcelo Sartrech 
O'Ryan; Capiíáu Cajero de la Liquidado

ra del segundo Tercio de guerrillas don 
Antonio Pablo Valdés, y escribiente don 
Martín Benito de Benito, por irregular! • 
dades y encontrarse fu-íra de la oficina el 
libro de Caja, borrador del mismo y utrot 
documentos. 

Por la presente requisitoria cito, llama 
y emplazo á D. Tiberio Bsmbibre Gon
zález, natural do San Cristóbal (Orense), 
oasado, de cuarenta y ouatro años de 
edad,de ofioio sastre, y q i e en el año 1898 
residía en Cienfaegos (Cuba), para que 
en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, se 
presente en este Juzgado, que tiene su 
residenoia oficial en la calle de San Ber-
nardino, núm. 22, principal, á responder 
de los oargos que le resultan en la refe
rida causa que instruye; b*jo aperoibi. 
miento de que, si no comparece en el ex 
presado plazo, será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que h*ya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.), exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, tanto 
oivlles oomo mi.¡tares y á los agentes de 
la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busoa y oaptura 
del acusado, y caso de ser habido, se 1« 
conduzca á esta plaza á mi disposición 
con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligenoia de esta 
fecha. 

Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 
1904.=EI Coronel Juez, Antonio Oses. 

71.—445. 

D. Antonio Oses y Mozo, Coronel de In
fantería, Juez permanente de la Capita
nía general de Castilla la Nueva y de la 
oausa contra el Capitán de la guerrilla de 
Niquero (Isla de Cuba), hoy batallón Ca
zadores de Llerena, D. Marcelo Sartrech 
O'Ryan; Capitán oajero de la Liquidado
ra del segundo Tercio de guerrillas don 
Agapito Vicente Sánchez, Teniente don 
Anto Pablo Valdés y Escribiente D. Mar
tin Benito de Benito, por irregularidades 
y encontrarse fuera de la oñoina el libro 
de Caja, borrador del mismo y otros do
cumentos. 

Hago sabor: Que usando de las facul
tades que me oontlcre el art. 38G del Có
digo de Justicia militar, cito, llamo y 
emplazo á D. Guillermo Rodríguez, se
gundo Teniente que fué del segundo Ter -
oio de guerrillas en Cuba, para que en el 
término de treinta días comparezoa en 
este Juzgado, sito en la oalle de San Ber-
nardino, núm. 22. principal, con el lin de 
prestar d e c l a r a c i ó n en dicha causa, pues 
así lo he aoordado eu diligencia de este 
dia. 

Dado en Madrid á 19 de Septiembre de 
1904. =»El Coronel Juez , Antonio Oses. 

71.—446. 

D. Antonio Oiés y Mozo, Coronel de 
Infantería, JU-ÍZ permanente de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva y de; 
expediente de reintegro para depurar y 
exigir la responsabilidad subsidiaria de 
los Síes. Jefes y Ofluiates del Cuerpo de 
Sanidad militar de la Isla de Cuba por 
consecuencia de la fuga del Habilitado 
principal de los ejoroioioj de 1873, 1874 f 

1875 y 187G, Farmacéutico mayor don 
Leto López Villa'.ueoga. 

UagT haber: Q le usando de las faoul 
tades que me oouflire el art. 386 del Có
digo de Justicia militar cito, llamo y em
plazo á los Sres. Jefes y Ouoiales del 
Cuerpo de Sanidad militar que a conti
nuación se expresan: 

Inspectores: D. José Paral'é Rsges f 

D. Pedro Joll Ga;ferioh3, D. Vioente L a -
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faente Lafont, D. Antonio Pardillas Mar
tínez. 

Médicos Mayores: D. Félix Bqeno Chi-
ooy, D. Enriqae Horffman, D . Domingo 
García, D. J o n q u i n González Avila, don 
Ramón Ri hZH Sánchez, D. Ciríaco Cuenca 
Alvarez, D. José García Sierra, D. Rafael 
Gali Pastor, D. José Labadía Heredia, 
D . Manuel Riera, D. Franoisco Fallet So
ler, D. Je té EequiBÍado Maqueda. 

Médicos priuuiot: D. Antonio de Moya 
Barrena, D . Agustín Valdés, D. Pablo 
Rueda Mofi rz, D. Jo*é Lazarot Herren>( 

D. Jote de Gomar García, D. Damián 
Codormi Borón, D. Federico García Sie
r r a , D. Manuel Gianda González, don 
Franoisco García Sierra, D. Mariano Re
villa, D, Luis Góngora" Oots, D. Isidoro 
G iroía Lafia, D. Ramón Rodríguez, don 
Pedro Ortega, D. José Santa A D A Mes-
tosa. 

Médicos provisionales: D. Jo6é María 
Aviles, D. Enrique Lafont, D. Franoisco 
Montejo Gu« rra, D. Na:oiso Hernández 
Adieta, D. Mariano Domeñé, D. Manuel 
Costales, D. J t s é R. Argumosa, D. Fran
cisco Masco i Llórente. D. Casimiro Sáez 
Garoia, D. Jorge LiJo, D.Bernardo Fi -
gueroa, D. Sebastián Roig Conde, D. José 
Pérez Rúa, D. Enrique Porto Castillo, don 
Julián Cerdán, D. José Pantaleón Ma
chado, D. Juan D. García, D. Juan Pinto 
Aointo. 

Médicos auxiliares: D. Ramón Badía 
Kalabarde. 

Farmacéuticos primeros: D. Agustín 
Algarra Soler, D. Fé ix Castrador, don 
Francisco Aojedo Soárez, D. Bonifacio 
Pr.ras, D. Arturo Usera Bravo, D. Anto
nio de Barbera Martorel), D. Franoisco 
R i v a 8 Puigcerver. 

Farmacéuticos provisionales: D Ricar
do Boal Ibáfiez, D. Mariano Rocamora, 
D. Ricardo Bato, los cuales, en los años de 
1873 al 1876, prestaron sus servicios en el 
Ejército de la Isla de Cuba y cuyas resi
dencias y docuioiios se ignoran, para que 
en el término de treinta días oomparez 
can en este Juzgado ó manifiesten su re
sidencia, sito en la calle de San Barnar-
dino, núm. 22, principal, con el fin de 
notiflcaiae la resolución reoaida en el 
mismo, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día para BU publica
ción en el Boi KTIN OFICIAÍ. de la provín
ola. 

Madrid 17 de Septiembre de 1904.=E1 
Coronel Juez, Autouio Oses. 

7 0 . - 4 8 7 . 

Juzgados de primera instancia 

serias personales son: oolor moreno, oon 
una oioatris en la sien izquierda; viste 
pantalón de rayas eo'or plomizo, cazado
ra obscura y camiseta rayada, y en e 1 oa-
so de ser habido !o pongan á mi disposi
ción en la Cárcel celular de esta oorte. 

Madrid 16 de Septiembre de 1904.=» 
Pedro Escobar Mufioz«=El Escribano, 
Joaquín Ferrer. 

6 9 . - 4 4 2 . 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 14 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia é interino del distrito 
de Palacio de esta capital en actos de 
menor cuantía promovidos en concepto 
de pobre por doña Emilia del Río y Ma
nuel, como madre y representante lecal 
de la menor don* Lcouor López del Río, 
contra don José María Obregón y Gago, 
se saca á la venta por tercera vez en pú
blica y jndioial subasta, sin sujeción á 
tipo, la finca siguiente: 

Un solar señalado con el núm. 1 de la 
calle de Ferrer del Río, del barrio de la 
Salud, antiguo sitio de la Guindalera, 
término de esta corte, de 823 metros de 
oabida, ó sean 4.160 pies 34 decímetros 
de superficie, el cual ha sido Usado á ra
zón de oinco reales pies, ó ¡ ea en total en 
la oantidad de 5 200 pesetas, que sirvió 
de tipo para la primera subasta, habien
do tenido lugar la segunda con el 25 por 
100 de rebaja. 

Para cuyo acto, que tenbrá lugar en 
la Sala audienoia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 22 de Octubre 
próximo, á las dos de BU tarde, haciéndo
se presente que para tomar parte en esta 
subasta deberán los lidiadores consig
nar previamente en la Mesa del referido 
Juzgado el 10 por 100 tfectivo de la can
tidad que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que los títulos de propiedad 
de la finca han sido suplidos por oertifi 
oaoión expedida por el Registrador de la 
Propiedad correspondiente, non los cua
les deberán conformarse los ¡¡candores, 
no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros, los ouales se hallan de manifiesto 
oon los autos en la Escribanía del Ac
tuario para el que los desee ver. 

Madrid 19 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia 
interino, José María Azopardo. = EI Ac
tuario, por mi compaflero Sr. Vázquez, 
Llcenoiado Juan Infante. 

71.—4-10. 

frutero, vecino de Madrid, y habitante 
en la oalle de la Abada, núm. 3. frutería, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el térmi-

que dijo habitaba en el Puente de Valle* 
oas, núm. 2, y hoy de ignorado parade
ro, se oita al referido para que el día 1 5 
de Octubre próximo venidero, y hora de 

no de diez días, á contar desde la inser- « l«s diez de dicho día, comparezca en I* 
oión de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezoa en este Juzgado oon el fin 
de notificarle el auto de terminación de 
sumario y erapl.- zarle para ante la Su
perioridad, diotado en la causa que con
tra el mismo se sigue y otro por estafa; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que ha>a lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles corno 
militares y agentes de la po l i c ía j u d i c i a l , 
procedan á la busco, oaptura y remisión 
con seguridades á la Cárcel de este par
tido del procesado Ángel Gargallo Gar
d a , oaso de ser habido. 

Dado en Aloalá de Henares á 16 de 
Septiembre de 19C4.«Pedro de So l ía .= 
El Actuario, Licenoiado Reglno Vilial-
villa. 

70.—486. 
GETAFE 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. D. Aquliino Mufiiz y 
Arellano, Juez de instrucción del parti
do, en el sumario que instruye por muer
te de doña María Teresa Ramírez de 
Aguilera al ser arrollada por el tren de 
viajeros núm. 59 de la Compañía del Fe
rrocarril de Madrid á Z i r a g o z a y á Ali
cante en laestaoión de estavilla(lfneadi-
recta) el 25 de Abril último, se cita al 
Médico que iba en dicho tren el día del 
hecho y que se prestó á hacer á la lesio
nada la primera oura, si bien no la llevó 
A cabo por causas que se ignoran, para ¡ l a sentencia cuya parte dispositiva es 

audiencia de este Juzgado, sita en la C a . 
He del León, números 40 y 42, principal 
á celebrar el referido juioio do faltas' 
debiendo concurrir al mismo en la form» 
y con las prevenciones especiales deter
minadas en la ley do Enjuiciamiento-
oriminal; apercibido que, de no hacerlo 
le parará el perjuioio á que hubiera 
lugar. 

Y para su Inseroión en el BOIRTIK 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid á 14 de Septiembre de 
1 9 0 4 . = V . ° B . ° = j 0 6 é Luía Castlllejo.= 
El Seoretario suplente, Luis Buceta. 

7 1 . - 4 4 4 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munioipal interino del dis-
tríto del Congreso de esta corte, se oita 4 
& Jesús Villar de Ramos, de ignorado pa
radero, para que dentro del tercero día 
desde que la inserción de la presente ten
ga lugar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
v'iucia, concurra al local de este Juzgado A 
fin de que sea reconocido por el Médioo fo» 
rense de la lesión que sufrió; apercibido 
que, de no hacerlo, le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.= 
V.° B.°=López y Avi és ,=EI Secretarla-
suplente, Luis Buceta. 

6 6 . - 3 1 1 . 
HOSPICIO 

En el juioio verb*l de filtas seguido ea 
este Juzgado municipal del distrito de 
Hospicio contra Manuel Fernández y 
Fernández por escándalo y desobedien
cia, se ha diotado con fjch» 2 del aotual 

que dentro de los diez días siguientes al 
en que 1* presente sea inserta en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, comparezoa en este Juzga
do á prostar declaración por lo condu
cente, bajo s percibí miento en otro oaso 
de pararle los perjuicios consiguientes. 

Getafe 15 de Septiembre de 1904.= El 
Escribano, Camilo Garc ía .= Es oopia: 
García. 

6 9 . - 4 4 8 . 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Bollo, de unos veinte años do 
edad, sin que conste más antecedentes 
de su filiación, que la madre se llama 
María y habitó en la calle de Embajado
res, núm. 63 para que en el término de 
diez diae, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sa:a audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños 
con el objeto de notificarle el auto de pro-
oeaamicnto y recibirle indagatoria; aper
cibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere iug*r. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan A 
Jabusoa del expresado procesado, cuyas 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud del presente se oita y liaran 

á Segundo Pérez Nieva y Mariano Moli
na Fernández, ouyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en 
el término de oinco dias, á contar del 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante esto Juzgado á prestar deoUraoíóa 
en causa que se sigue por robo en la 
Iglesia parroquial de Canillas: preveni
dos que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Aloalá de Henares 17 de Septiembre de 
1904 .= Pedio de Soils .= El Secretarlo, 
Francisco Fernández Ballesteros. 

70.—485. 
_ 

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza ft Ángel Gargallo Gar
oia, de diez y ocho anos de edad, hijo de 
Agustín y Felisa, so'tero, natural de 
Castellote» provincia de Teiuel, de oficio 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu

nioipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente se cita y llama á 
María N., que estuvo en oalliad de sir
vienta en casa del Excmo. Sr. General 

como sigue: 
Sentencia.—Fallo: Qne debo condenar 

y condeno á Manuel Fernández y Fer
nández á la pena de 15 pesetas de molla 
por cada una de las dos faltas, sufriendo 
por su insolvencia el apremio pernea! 
correspondiente, reprensión y pago de 
las costas del presente juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo =Manuel Creus. 

Y coa el fin de que pueda notifloarse 
al Manuel Fernández, de Ignorado para
dero, se expide la presente cédela en Ma
drid á 14 de Septiembre de i904 =E18e~ 
cretu'io, Jesús de Cos. 

7 1 . - 4 4 L 
En el juicio verbal do f Utas seguido 

en este Juzgado munioipal del distrito 
del Hospicio oontra Juan M'guel Marti-

D. Aríatides Joioovisch, en la oalle del ¡ n e z . P o r esoándalo, se ha diotado oon fe
cha 19 de Agosto último la sentencia Almiran'e, núm. 25, principal, y ooyo 

paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezoa en dicho Juzgado* 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, el día 22 del aotual, á las 
quince, á oelebrar juicio de faltas so
bre arrojar basura á la vía públioa, con 
los testigos y demáe medios de prueba 
de que intenta valerse; bajo aperoibi-
mien'o que, de no verificarlo, la parará 
él perjuicio á que h«ya logar en derecho, 

Madrid 14 de Septiembre de 1904.= 
V.° B . ° = R a n c é i = E I Secretario. Licen
oiado Mario Sarratacó. 

6 9 . - 4 4 4 . 
CONGRE?0 

En virtud de provid- ncia dictada por 
el Sr. Juez" tnunicipt-1 del distrito del 
Congreso en el juicio verbal de faltas que 
en este J zgado se sigue contra Félix 
Maella por lesiones á Sebastián Corten 
ül*z, de cuarenta y siete años, oasado. 

cuya parte dispositiva es oomo á conti
nuación se expresa: 

Sentencia.—Fado: Que debo condenar 
y oondeno á Ju'in Miguel Martínez * ** 
pena de 25 pesetas de multa, con el apre
mio personal correspondiente en oaso de 
insolvencia, reprensión y pago de 1« 
tad de las c a t a s ; y se absuelve H b r e " 
mente á José Guerrero, declarando da 
oficio la otra mitad. 

Así por esta mi sentencia lo proni 
mundo y firmo.=M inuel Creus. 

Y con el fin de que ilegua á conoci
miento del Juan Migue' Martínez,«« t % ~ 
pide la presente cédula para su Insere'** 
en el BOLETÍN oFiotAu, por ignorarse t 
paradero. ff. 

Madrid 1 5 de Septiembre de 1904-* 
Seoretario, Jesús de Cos. 

7 1 . - 4 4 2 

rancio 
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